
Si la aplicación de la tabla conduce a valores no
normalizados, se han de utilizar conductores que
tengan la sección normalizada superior más pró-
xima.

El conductor de protección que une, uno de los bor-
nes de puesta a tierra con la unidad funcional de em-
barrado y protección de la centralización de conta-
dores, tendrá una sección mínima de 35 mm2.

14.5. Conductor de unión equipotencial.

Es el encargado de unir las guías metálicas de los
ascensores, montacargas, antenas, calderas, tuberías
metálicas, depósitos metálicos, etc. y otros servicios
del edificio, con el conductor de tierra. En ningún ca-
so se utilizarán estas partes metálicas, como ele-
mentos en serie en el circuito de conductor equipo-
tencial puesto a tierra. Su sección será como mínimo
la mitad de la del conductor de protección de sección
mayor de la instalación no inferior nunca a 2,5 mm2.

Debe cuidarse en especial que las conexiones y ele-
mentos de conexión no dañen ni a los conductores
ni a los electrodos del sistema puesta a tierra, debiéndose
utilizar el material adecuado para efectuarlas.

14.6. Resistencia de las tomas de tierra.

El electrodo se dimensionará de forma que, con-
siderando su máxima resistencia a tierra a lo largo
de la vida de la instalación y en cualquier época del
año, no se puedan producir tensiones de contacto
superiores a:

- 24 V en local o emplazamiento conductor.

- 50 V en los demás casos. 

En el momento de dar de alta una instalación pa-
ra su puesta en marcha, el director de obra o instala-
dor deberá comprobar el sistema de puesta a tierra y
su medida de resistencia, que deberá ser inferior a 15
Ω en edificios con pararrayos y 37 Ω en edificios sin
pararrayos. Cuando no se pueda alcanzar este valor
deberán medirse las tensiones de contacto y comprobar
que no sobrepasen los valores anteriormente indica-
dos.

En cualquier caso se aportará un documento don-
de se identifiquen gráficamente los electrodos y pun-
tos de puesta a tierra de la instalación.

La aplicación de otras soluciones técnicas en cuan-
to al sistema de puesta a tierra se realizará previo co-
nocimiento y acuerdo de la Dirección General de In-
dustria y Energía.

15. SEÑALIZACIÓN DE RIESGO ELÉCTRICO EN INS-
TALACIONES DE ENLACE.

Al objeto de minimizar los Riesgos Eléctricos, tan-
to para el usuario en general como para las tareas que
impliquen manipulación o maniobra de instalaciones
en tensión, establecidas en el Real Decreto 614/2001,
todas las cajas y cuadros contemplados en esta nor-
ma, se procurará señalizar con el símbolo gráfico de
Riesgo Eléctrico, contenido en la norma UNE 81501
(L = 52 mm). 

En el caso de las centralizaciones de contadores,
las puertas serán señalizadas con el símbolo gráfico
de Riesgo Eléctrico, contenido en la norma UNE
81501 (L = 110 mm).

1488 ORDEN de 13 de octubre de 2004, por la que
se establece el procedimiento de autorización
de entidades de formación de instaladores
eléctricos en baja tensión.

La Instrucción Técnica Complementaria ITC-BT-
03 del nuevo Reglamento Electrotécnico para Baja
Tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2
de agosto, define de manera precisa las figuras de los
instaladores autorizados, teniendo en cuenta las dis-
tintas formaciones docentes y experiencias obtenidas
en este campo. Se establece una categoría básica, pa-
ra la realización de las instalaciones eléctricas más
comunes, y una categoría especialista, con varias
modalidades, atendiendo a las instalaciones que pre-
sentan peculiaridades relevantes.

A tal fin, su Disposición Transitoria Segunda es-
tablece que, en tanto no se determinen por las Ad-
ministraciones educativas las titulaciones académicas
y profesionales correspondientes a la formación mí-
nima requerida para el ejercicio de la actividad de ins-
talador, esta formación podrá ser acreditada, sin efec-
tos académicos, a través de la correspondiente
certificación expedida por una entidad pública o pri-
vada que tenga capacidad para desarrollar activida-
des formativas en esta materia y cuente con la co-
rrespondiente autorización administrativa.

18478 Boletín Oficial de Canarias núm. 205, viernes 22 de octubre de 2004



Con fecha 18 de septiembre de 2003, el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología ha publicado la Guía Téc-
nica de Aplicación al Reglamento Electrotécnico pa-
ra Baja Tensión, en la que se establecen recomendaciones
a tener en cuenta para la autorización de estas enti-
dades.

Resulta necesario, por tanto, establecer el proce-
dimiento y criterio a seguir para la evaluación de la
capacidad formativa de las empresas que soliciten auto-
rización administrativa para impartir los cursos de ins-
taladores eléctricos en base a los conocimientos mí-
nimos fijados en el nuevo Reglamento Electrotécnico
para Baja Tensión. 

En su virtud, a propuesta de la Dirección Gene-
ral de Industria y Energía, y en el ejercicio de las com-
petencias de política energética atribuidas por el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, del Presidente, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías,

D I S P O N G O:

Artículo 1º.- Objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer los
requisitos que deben cumplir las entidades de formación
de instaladores eléctricos en baja tensión en la Co-
munidad Autónoma de Canarias, así como el proce-
dimiento para su autorización.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.

Quedan reguladas por esta Orden las condiciones
que tendrán que cumplir las entidades que deseen im-
partir cursos de preparación para la obtención del tí-
tulo de instalador y mantenedor en las siguientes es-
pecialidades:

• Instalador de Baja Tensión Categoría Básica
(IBTB).

• Instalador de Baja Tensión Categoría Especia-
lista (IBTE) y modalidades.

Artículo 3º.- Entidades de formación, concepto
y requisitos.

1. A los efectos de la presente norma, son entida-
des de formación aquellas personas jurídicas, públi-
cas o privadas, que sean autorizadas por la Dirección
General competente en materia de Industria y Ener-
gía para impartir los cursos teóricos-prácticos nece-
sarios y previos a la obtención de un certificado de
cualificación individual que reconoce la condición ju-
rídica de profesional habilitado en instalaciones eléc-
tricas de Baja Tensión en sus categorías básica y/o

especialista, así como aquellos otros de perfeccionamiento
y reciclaje.

2. Será condición imprescindible para obtener la
autorización, la garantía de que el acceso a los cur-
sos organizados se realizará en condiciones de igual-
dad, sin que pueda limitarse la participación a los so-
cios o miembros de una asociación, sindicato o
similar.

3. Para acceder a la condición de entidad de for-
mación de instaladores eléctricos en baja tensión,
las entidades solicitantes deberán disponer de:

3.1. Medios materiales, didácticos y humanos su-
ficientes para proporcionar una formación eficaz y
de calidad:

3.1.1. Aula de teoría, con 2 m2/alumno (mínimo
35 m2) de superficie, equipada con mobiliario docente
para 15 plazas, como mínimo.

3.1.2. Aula de prácticas capaz para, al menos, 1/3
de los alumnos de teoría, con 3 m2/alumno de superficie.

3.1.3. Otras instalaciones: biblioteca especializa-
da, sala de profesores y actividades de coordinación,
oficina administrativa y servicios higiénico-sanitarios
en número adecuado a la capacidad del centro, todo
ello en un entorno de seguridad y salud laboral ade-
cuado.

3.1.4. Herramientas y materiales necesarios para
realizar las prácticas, como mínimo los relacionados
en el anexo 2.

3.1.5. Documentación didáctica para entregar a los
alumnos, con contenido adecuado a las materias es-
pecificadas en el anexo 1.

3.1.6. Un Director Técnico para cada Centro,
designado por la entidad de formación, con titula-
ción de Ingeniero Industrial o Ingeniero Técnico In-
dustrial Eléctrico, si bien podrán admitirse otras ti-
tulaciones con competencia legal en el ámbito
profesional y formación suficiente en el campo elec-
trotécnico.

3.1.7. Un profesor por cada 30 alumnos, con la ti-
tulación de Ingeniero Industrial o Ingeniero Técni-
co Industrial Eléctrico, si bien podrán admitirse otras
titulaciones con competencia legal en el ámbito pro-
fesional y formación suficiente en el campo electro-
técnico.

3.2. Seguro de responsabilidad civil con cobertu-
ra mínima de 300.000 euros que cubra los riesgos que
puedan derivarse de sus actuaciones.

3.3. Experiencia mínima de 6 meses en cualquier
materia docente.
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Artículo 4º.- Solicitud.

Las entidades que deseen ser autorizadas como en-
tidades de formación de instaladores eléctricos en ba-
ja tensión deberán presentar, ante la Dirección Ge-
neral competente en materia de Industria y Energía,
o de conformidad con lo previsto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, una solicitud acom-
pañada de la documentación que se cita a continua-
ción.

1. Documentación general:

1.1. Personalidad jurídica de la entidad.

1.2. Nombre y titulación del director técnico de
los cursos, especificando experiencia o aptitud do-
cente.

1.3. Domicilio social, número de teléfono, nú-
mero de fax.

1.4. Página web y e-mail, en su caso.

1.5. Certificado emitido por una compañía ase-
guradora que acredite disponer del seguro de res-
ponsabilidad civil.

2. Documentación específica:

2.1. Memoria justificativa del curso o cursos a im-
partir, detallando el desarrollo de las materias a im-
partir en cada curso según categoría o especialidad.
Como mínimo habrán de recogerse los temarios,
contenidos y la duración mínima de 40 ó 100 horas,
conforme a lo establecido en el punto 4.2.b) de la Ins-
trucción Técnica Complementaria ITC-BT-03 del
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión. De-
berán desglosarse las materias y el tiempo reserva-
do para cada unidad de conocimiento en función del
temario establecido en el anexo 1, duración total y
diaria del curso, calendario y horario, número de ho-
ras teóricas y prácticas, sistema de evaluación, pro-
grama y número mínimo y máximo de alumnos por
curso.

2.2. Medios materiales disponibles, propios y/o aje-
nos necesarios para un normal desarrollo del curso
o cursos previstos, en cantidad y calidad adecuada
al aforo de alumnos previstos. Se detallarán los lo-
cales disponibles, su emplazamiento, características
constructivas y de acceso, aforo máximo, equipa-
miento técnico y didáctico existente tanto para el
desarrollo de las clases teóricas como prácticas. Ca-
so de ser medios ajenos, tendrán que acreditar do-
cumentalmente la disponibilidad de los mismos du-
rante el período de duración de cada curso.

2.3. Medios didácticos que se les proporcionarán
a los alumnos, imprescindibles para el desarrollo del
curso.

2.4. Medios humanos: titulación y currículo pro-
fesional del Director Técnico y del profesorado, apor-
tando el compromiso de éstos con la entidad en las
fechas de realización del curso.

2.5. Previsión de cursos, indicando el calendario
anual de cursos y la materia sobre la que versarán.

2.6. Memoria relativa a la experiencia docente.

2.7. Tarifas correspondientes a cada curso.

Artículo 5º.- Procedimiento.

1. La documentación aportada, junto con la soli-
citud correspondiente, será analizada por los Servi-
cios Técnicos de la Dirección General, constatando
el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 3 y su adecuación al fin propuesto.

2. Cumplidos los trámites anteriores, los Servicios
Técnicos elevarán propuesta al Director General
competente en materia de Industria y Energía, quien
resolverá sobre lo procedente.

3. La resolución se emitirá en un plazo máximo
de tres meses, transcurridos los cuales se entenderá
estimada la solicitud si no se ha producido la reso-
lución expresa en sentido contrario.

Artículo 6º.- Registro de entidades de formación.

Se creará un Registro de entidades de formación
de profesionales en instalaciones eléctricas de Baja
Tensión, en sus categorías básica y/o especialista, en
la Dirección General competente en materia de Industria
y Energía, donde se inscribirán las entidades autori-
zadas. Dicho Registro se considerará público, salvo
las limitaciones que reglamentariamente existan.

Artículo 7º.- Período de vigencia y renovación.

1. El período de vigencia de la autorización será
de tres años.

2. La entidad de formación deberá solicitar la re-
novación de la autorización a la Dirección General
competente en materia de Industria y Energía con una
antelación mínima de dos meses antes de la finali-
zación de su período de vigencia, adjuntando decla-
ración de que se mantienen todos los requisitos exi-
gidos para su autorización como tal.

3. La autorización se entenderá renovada tácita-
mente cuando hayan transcurrido tres meses desde
la solicitud sin que se haya dictado una resolución
expresa en sentido contrario.
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4. La no renovación dará lugar a la baja automá-
tica en el correspondiente Registro.

5. La vigencia de la autorización está condicionada
al mantenimiento de los extremos que debieron acre-
ditarse para su obtención.

Artículo 8º.- Obligación de información.

1. Cualquier variación en las condiciones y requisitos
establecidos para la autorización de la actividad, de-
berá ser comunicada por la entidad a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Industria y Energía,
en el plazo de un mes. En caso de que dicha varia-
ción supusiera dejar de cumplir algún requisito in-
dispensable para la autorización, la comunicación
deberá ser realizada antes de los 15 días de produ-
cirse la incidencia, a fin de que la Administración, a
la vista de las circunstancias, pueda determinar la can-
celación de la misma o, en su caso, la suspensión o
prórroga condicionada de la actividad, en tanto se res-
tablezcan los referidos requisitos.

2. El centro reconocido deberá comunicar, con an-
telación mínima de 1 mes, la celebración de los cur-
sos que imparta al amparo de esta norma y que pre-
tendan ser habilitantes para la obtención del certificado
de cualificación individual.

3. Durante el mes de enero de cada año y a efec-
tos estadísticos y de control, la Entidad autorizada pre-
sentará en la Dirección General competente en ma-
teria de Industria y Energía, una memoria resumen
de actividades que contenga como mínimo la si-
guiente información:

• Número de cursos impartidos.

• Número de asistentes a cada curso.

• Número de alumnos que han superado los cur-
sos. Relación nominal de los mismos.

• Número de alumnos que han superado el exa-
men oficial, celebrado en la isla correspondiente.
Relación nominal de los mismos.

• Modificaciones, si las hubiese, en los cuadros de
personal directivo o docente.

• Actualización de los medios materiales.

• Programación del año siguiente.

• Actualización del seguro de responsabilidad ci-
vil.

• Actualización, en su caso, de tarifas.

4. Una vez comenzado un curso, y antes de que
se haya impartido el veinte por ciento de las horas

lectivas del curso, la entidad de formación deberá co-
municar a la Administración competente, el listado
completo de los alumnos matriculados, indicando su
titulación y experiencia. No podrá darse ningún efec-
to jurídico o administrativo al seguimiento y supe-
ración del curso por personas que no figuren en el
listado entregado a la Administración, o si se in-
cumple por la entidad de formación cualquiera de las
obligaciones establecidas en el presente artículo.

5. En el momento de finalizar cada curso, la en-
tidad de formación deberá remitir a la Dirección Ge-
neral competente en materia de Industria y Energía,
un listado en el que se identifiquen los alumnos que
hayan realizado el curso con especificación de los que
lo hayan superado.

Artículo 9º.- Supervisión de los cursos.

1. Los Servicios Técnicos de la Dirección Gene-
ral competente en materia de Industria y Energía, po-
drán comprobar que la enseñanza impartida se ajus-
ta a los programas y duración establecidos. En este
sentido, podrán realizar cuantas visitas y comproba-
ciones consideren necesarias durante el desarrollo del
curso.

2. Las entidades de formación tendrán a disposi-
ción de los servicios técnicos de la Dirección Gene-
ral, las listas de control de asistencia de los alumnos
participantes en los cursos de formación y los resul-
tados de los controles de aprovechamiento de los
mismos, así como los originales de los exámenes y
pruebas realizadas por los alumnos durante un pla-
zo mínimo de 1 año desde su realización. En caso de
observarse irregularidades o considerarse el conte-
nido de las pruebas como manifiestamente inade-
cuado, la Administración podrá ordenar su repetición.

Artículo 10º.- Superación y efectos de los cursos.

1. La superación de un curso impartido por una
entidad de formación autorizada habilitará al alum-
no para presentarse al examen convocado por la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias para la obtención del certificado de cuali-
ficación individual en la especialidad y modalidad co-
rrespondiente, tal y como establece la Instrucción Téc-
nica Complementaria ITC-BT-03 del Reglamento
Electrotécnico para baja tensión.

2. Además de la superación de las pruebas teóri-
co-prácticas realizadas por la entidad de formación,
para que pueda darse por superado el curso será pre-
cisa una asistencia regular. Se entiende por regulari-
dad a los efectos del presente artículo la asistencia,
al menos, al 80% de las clases teóricas e igual por-
centaje respecto de las clases prácticas, si es el caso.

3. La entidad de formación emitirá un Certifica-
do de superación del curso a todos aquellos alumnos
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que hayan cumplido una asistencia mínima y apro-
bado las pruebas teórico-prácticas finales. En el Cer-
tificado habrán de figurar, como mínimo, los si-
guientes datos:

a) Relativos al alumno: nombre, apellidos, N.I.F.,
titulación y experiencia profesional.

b) Relativos a la entidad de formación: nombre o
razón social y número de autorización.

c) Relativos al curso: denominación del curso,
identificación de los profesores, lugar de imparti-
ción, fechas de comienzo y de finalización, número
de horas teóricas y número de horas prácticas.

Artículo 11º.- Incumplimientos.

El régimen de infracciones y sanciones aplicable
será el de seguridad industrial, por incumplimiento
de las obligaciones señaladas en la presente Orden,
rigiéndose por lo dispuesto en los artículos 31 y si-
guientes de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera.- Las entidades de formación autorizadas
podrán colaborar en la realización de los exámenes
que se convoquen oficialmente, aportando su
infraestructura y medios, previo concierto con la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

Segunda.- La Dirección General competente en ma-
teria de Industria y Energía podrá modificar o am-
pliar, mediante Resolución, los anexos de esta Nor-
ma, en función de las necesidades y evolución del perfil
profesional del instalador eléctrico de baja tensión.

Tercera.- Se podrán concertar convenios con Or-
ganismos o Entes Autónomos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
vinculados a la formación, ya sea profesional ocu-
pacional o de desempleo, tal que contribuyan al me-
jor desarrollo y aplicación de este marco.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de octubre de
2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

A N E X O  1

CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS

1. INSTALADOR ELECTRICISTA EN BAJA TENSIÓN,
CATEGORÍA BÁSICA. 

1.1. Parte teórica.

• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico (B.O.E. de 28.11.97): artículos 1, 2, 3, 9, 10 y 11.

• Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica (B.O.E. de 27.12.00, con rectificación en el B.O.E.
de 13.3.01) y concretamente los siguientes títulos:

- Título III, Capítulo II “Acometidas eléctricas y
demás actuaciones necesarias para atender el sumi-
nistro”.

- Título VI, Capítulo I, Sección Tercera, Sección
Sexta “Medida y Control” y Capítulo II “Calidad de
servicio”.

• Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión,
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agos-
to, publicado en el B.O.E. de 18 de septiembre de 2002.

• Instrucciones Técnicas Complementarias deno-
minadas ITC-BT que desarrollan el citado Regla-
mento, aprobadas por el Real Decreto 842/2002, de
2 de agosto y publicadas en el B.O.E. de 18 de sep-
tiembre de 2002, excepto las correspondientes a ins-
talaciones especiales.

• Guías Técnicas de Aplicación, excepto las refe-
ridas a instalaciones especiales.

• Las Normas UNE siguientes, mencionadas en la
ITC-BT-02: 

UNE 20062, UNE 20315, UNE 30324, UNE
20324/1M, UNE 20392, UNE 20431, UNE 20460 (se-
rie), mencionadas en la ITC-BT-02, UNE 20572-1,
UNE 21027-9, UNE 21027-9/1M, UNE 21030, UNE
21123-1, UNE 21123-2, UNE 21123-3, UNE 21123-
4, UNE 21123-5, UNE 21144-1-1, UNE 21144-1-2,
UNE 21144-2-1, UNE 21144-2-2, UNE 21144-3-1,
UNE 21150, UNE 21155-1, UNE 21157-1, UNE
21166, UNE 211002, UNE-EN 50085-1, UNE-EN
50085-1/A1, UNE-EN 50086-1, UNE-EN 50086-2-
4, UNE-EN 50086-2-4/A1, UNE-EN 50102, UNE
50102/A1, UNE-EN 60309-1, UNE-EN 60423, UNE-
EN 60439-1, UNE-EN 60598-1, UNE-EN 60598-2-
3, UNE-EN 60598-2-3/A1, UNE-EN 60598-2-3/A2,
UNE-EN 60598-2-18, UNE-EN 60598-2-22, UNE-
EN 60947-2, UNE-EN 60947-2/A1, UNE-EN 60998-
2-1, UNE-HD 603 (serie).
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• Normas particulares de la compañía distribuidora,
aprobadas por la Administración referentes a insta-
laciones de Baja Tensión.

• Órdenes, Resoluciones y Circulares en materia
eléctrica dictadas por la Consejería de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías.

1.2. Parte práctica.

Resolución por escrito de cuestiones y supuestos
prácticos basados en el programa de conocimientos
tecnológicos y reglamentarios exigibles a esta cate-
goría de instalador.

• Características y cálculos de circuitos eléctricos.

• Instalación, protección, conexión y arranque de
motores.

• Descripción y realización de instalaciones eléc-
tricas tipo.

• Chequeo y medidas de las verificaciones eléc-
tricas.

• Elección del tipo de electrodo y manejo de ins-
trumentos utilizados en medidas de tierra.

• Procedimiento y técnicas de localización de ave-
rías en instalaciones eléctricas.

• Cálculo de la carga total de un edificio.

• Dibujo Técnico: simbología y diseño de insta-
laciones eléctricas: esquemas unificares, trazado y cro-
quizados.

• Elaboración de Memorias Técnicas de Diseño y
presupuestos.

• Anexos de información al usuario (elaboración
y contenido).

2. INSTALADOR ELECTRICISTA EN BAJA TENSIÓN,
CATEGORÍA ESPECIALISTA.

2.1. Parte teórica.

Además de lo expresado en su totalidad en el
apartado 1.1 anterior correspondiente a la categoría
básica, se ampliará con los siguientes temas:

• Instrucciones Técnicas Complementarias espe-
ciales que desarrollan el citado Reglamento, aprobadas
por el Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto.

• Las Normas UNE siguientes:

UNE 20615, UNE 20615/1C, UNE 20615/2C,
UNE-EN 50015, UNE-EN 50018, UNE-EN 50020,

UNE-EN 50039, UNE-EN 50107, UNE-EN 50160,
UNE-EN 50281-1-2, UNE-EN 60079-10, UNE-EN
60079-14, UNE-EN 60079-17, CEI 60.079-19.

• Real Decreto 1.663/2000, de 29 de septiembre,
sobre conexión de instalaciones fotovoltaicas a la
red de baja tensión (B.O.E. de 30.9.00).

• Real Decreto 838/2002, de 2 de agosto, por el
que se establecen los requisitos de eficiencia ener-
gética de los balastos de lámparas fluorescentes
(B.O.E. de 4.9.02).

• Guías Técnicas de Aplicación en instalaciones
especiales.

2.2. Parte práctica.

Análogo a lo señalado en el apartado 1.2 anterior,
aplicado a la categoría especialista y sus diversas
modalidades.

A N E X O  2

LISTA NO EXHAUSTIVA DE HERRAMIENTAS
Y MEDIOS MATERIALES PARA LA REALIZACIÓN

DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS

- Bancos de pruebas.

- Bancos de trabajo.

- Contadores eléctricos: Estáticos y de inducción;
Activa y reactiva; monofásicos y trifásicos, multita-
rifa.

- Equipos y elementos de alumbrado y seguridad.

- Interruptores de potencia.

- Interruptores diferenciales.

- Magnetotérmicos de carril y de caja moldeada.

- Contactores y relés térmicos.

- Motores cc y aa.

- Transformadores.

- Arrancadores estáticos.

- Reactancias capacitivas e inductivas.

- Temporizadores.

- Multímetro digital/analógico.

- Detector de tensión.

- Comprobador de la sensibilidad de disparo de los
interruptores diferenciales, apto para verificar la ca-
racterística intensidad-tiempo.
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- Fasímetro.

- Telurómetro.

- Luxómetro multirrango adecuado a la compro-
bación del alumbrado de emergencia.

- Equipo de comprobación de quirófanos.

- Analizador de redes, armónicos y perturbacio-
nes de red.

- Osciloscopio.

- Medidor de Aislamiento.

- Fuentes de alimentación regulable.

- Cajas de derivación y distribución.

- Cajas ICP y CGP.

- Cajas mecanismos.

- Conductores de cobre de 750 v, y 1000 v y de
aislamiento, de secciones varias y características es-
peciales.

- Cuadros de mando y distribución.

- Enchufes.

- Luminarias.

- Fusibles.

- Lámparas de descarga e incandescencia, autó-
nomas de emergencia.

- Protecciones mecánicas de conductores.

- Pulsadores.

- Señalizadores.

- Conectadores.

- Barras y regletas de conexión.

- Juego de destornilladores aislados.

- Escalera con patas antideslizantes.

- Máquinas de taladrar/atornillar.

- Pela cables.

- Corta hilos.

- Alicates aislados.

- Llaves inglesas aisladas.

- Tijeras eléctricas.

- Navaja eléctrica.

- Dispositivo métrico (p.e. cinta, regla, medidor
óptico, etc.).

- Equipos de protección individual (guantes, ga-
fas, cascos, etc.).

- Señalización de riesgo eléctrico y laboral.

- Material fungible.

- Otros útiles y materiales adecuados a la especialidad
y modalidad correspondiente.

1489 Dirección General de Fomento Industrial e In-
novación Tecnológica.- Resolución de 29 de
septiembre de 2004, por la que se modifican
determinados plazos de la Orden de 27 de
mayo de 2004, que convoca mediante con-
curso la concesión de subvenciones para la in-
novación y desarrollo tecnológico de empre-
sas industriales y de base tecnológica.

Vistos los plazos, tanto para resolver el concurso
como para la realización y justificación de inversio-
nes, así como de abono anticipado, establecidos en
determinadas bases de la convocatoria de subvenciones
para la Innovación y Desarrollo Tecnológico de Em-
presas Industriales y de Base Tecnológica.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Mediante Orden de 27 de mayo de 2004
(B.O.C. nº 105, de 2 de junio, ref. 873), se convoca
concurso para la concesión de subvenciones para la
Innovación y Desarrollo Tecnológico de Empresas In-
dustriales y de Base Tecnológica, y se aprueban las
bases que regirán la misma.

Segundo.- La base general 17ª de la referida con-
vocatoria establece como fecha límite para resolver
el citado concurso, el 30 de septiembre de 2004. 

Tercero.- Por otra parte, la base general 20ª esta-
blece en su apartado primero que el plazo que se con-
cede para la realización y justificación de inversio-
nes finalizará el día 22 de noviembre de 2004.
Asimismo, en su apartado segundo se recoge que di-
cho plazo de realización de justificación de inversiones,
quedará fijado hasta el 22 de noviembre de 2005, siem-
pre que se haya solicitado y tramitado el abono an-
ticipado en los términos indicados en la base 21, que
entre otros establece que el plazo para solicitar el abo-
no anticipado expira el 17 de noviembre de 2004.
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